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INTRODUCCIÓN 
 

Las políticas de prevención del daño antijurídico tienen sustento jurídico en lo señalado en el artículo 
90 de la Constitución Política de Colombia, según el cual, el Estado responde patrimonialmente por 
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por acción o la omisión de las autoridades. 

En el caso que la declaratoria de responsabilidad se genere con ocasión a la conducta dolosa o 
gravemente culposa del agente estatal, el Estado deberá repetir contra éste 
 

La política de defensa jurídica que tiene fundamento tanto en la constitución Política, como en el 
Decreto 1716 de 2009, así como en la directiva y Circulares dadas por la Presidencia de la Republica 
y particularmente lo dispuesto en la Circular No. 05 de 27 de septiembre de 2019, expedida por la 

Agencia Nacional de defensa jurídica del Estado, teniendo en cuenta que esta es una unidad 
administrativa especial, cuyo objetivo principal es el diseño de estrategias, planes y acciones 
dirigidas a fortalecer y dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y el Estado 

en sus diversos componentes, incluida la política de prevención del daño antijurídico, para enfrentar 
las debilidades estructurales de defensa de la Nación, permitiendo un adecuado manejo de la gestión 
jurídica estatal en el marco de las funciones asignadas por la ley 1444 de 2011, y reguladas por el 

decreto Ley 4085 de 2011, las cuales buscan implementar estrategias ef icaces para la prevención 
del daño antijurídico evitando así condenas del Estado Colombiano.  
 

La política de defensa Jurídica hace parte de la tercera dimensión de MIPG: Gestión con valores 
para resultados. Esta dimensión tiene el propósito de permitirle a la institución realizar las actividades 
que la conduzcan a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su 

planeación institucional, en el marco de la defensa jurídica de la Institución; para concretar las 
decisiones tomadas en el proceso de planeación institucional, y teniendo en cuenta el talento 
humano del que se dispone, en esta dimensión se abordan los aspectos más importantes que debe 

atender la institución para cumplir con sus funciones y competencias.  
 
La dimensión de gestión con valores cuenta con dos perspectivas: la primera asociada a los aspectos 

relevantes para una adecuada operación de la institución “de la ventanilla hacia adentro”; y la 
segunda, referente a la relación Estado Ciudadano “de la ventanilla hacia afuera”. La política de 
defensa jurídica se encuentra dentro de la primera perspectiva. 

 
La f inalidad de la política de defensa jurídica del Instituto Superior de Educación Rural ISER es 
orientar las actividades en el marco ef iciente y ef icaz que permita lograr de manera sostenible una 

disminución del número de demandas en su contra y del valor de las condenas a su cargo. Lo anterior 
aunado a un mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la recuperación p or vía de la 
acción de repetición o del llamamiento en garantía con f ines de repetición de las sumas pagadas por 

sentencias, conciliaciones cuando a ello haya lugar. 
 
Por consiguiente, corresponde a la Entidad utilizando su conocimiento en relación con el 

funcionamiento, contexto y restricciones que enmarcan su respectiva actividad, diseñar su propia 
Política de Defensa Jurídica. 

 

Teniendo en cuenta que dentro de la política de defensa jurídica se debe desarrollar e implementar 
políticas de prevención del daño antijuridico en el presente documento se pretende establecer la 
base para la adopción de la política defensa judicial y la de prevención del daño antijurídico, la cual 

se ha elaborado siguiendo los lineamientos dados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, a través de sus publicaciones of iciales, partiendo por establecer las causas generadoras del 
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daño antijurídico en la entidad y busca establecer los parámetros preventivos  para de esta manera 
evitar actuaciones administrativas de las distintas área que puedan generar vulneración de bienes 
jurídicamente tutelados, con afectación de los intereses del Instituto.  

 
De conformidad con lo anterior, resulta fundamental determinar en qué áreas se origina el riesgo, 
con lo cual se permitirá establecer las causas primarias que podrían generar el  daño antijurídico, 

contribuyendo así en la reducción de procesos judiciales en que sea parte el Instituto Superior de 
Educación Rural ISER, permitiendo atender de manera cuidadosa los intereses de la entidad. 
 

El Instituto Superior de Educación Rural ISER, ha sido una entidad cuidadosa en los procedimientos 
administrativos, jurídicos, contractuales y f inancieros internos y en la observancia de las normas 
vigentes y aplicables en cada una de estas materias lo cual le ha generado un índice mínimo de 

fallos condenatorios en los últimos años, evidenciándose así la existencia de buenas prácticas en la 
ejecución de los procesos y procedimientos en la entidad.  
 

No obstante, el propósito de la política de prevención es evitar en su totalidad la ocurrencia de 
cualquier posible situación interna o externa que le pueda implicar responsabilidades jurídicas con 
efectos patrimoniales y/o demandas que impliquen para la entidad no solo costos de carácter 

monetario sino también humanos y técnicos, por ello de acuerdo con la metodología propuesta por 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en el presente documento se acoge el 
procedimiento a seguir para la formulación, evaluación e implementación de una política de 

prevención del daño antijurídico enfocada a la observancia permanente de la normatividad vigente y 
a la realización reglada de cada una de las actuaciones de los funcionarios de las diferentes área, 
asimismo busca establecer las causas generadoras del daño antijurídico en la entidad y busca 

establecer los parámetros preventivos para de esta manera evitar actuaciones administrativas que 
puedan generar vulneración de bienes jurídicamente tutelados, con afectación de los intereses de la 
Institución. 

 
Con base en lo anterior el presente documento, busca formular estrategias y criterios unif icados que 
permitan establecer un modelo integral de defensa judicial y de prevención del daño antijuridico, 

mediante la implementación de estrategias ef icaces para la prevención del daño antijurídico y 
disminución de los indicies de litigio al interior del Instituto  y a su vez  damos cumplimiento a la 
función del comité de conciliación que establece el artículo 117 de la Ley 2220 de 2022, en cuanto a 

la formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la 
entidad, Estando en  concordancia con el  Decreto 1069 del 26 de mayo de 20151, en su artículo 
2.2.4.3.1.2.2, dispone que el Comité de Conciliación constituye una instancia administrativa para el 

estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los 
intereses de la Entidad. De conformidad con el artículo 2.2.4.3.1.2.5 del citado decreto, la formulación 
y ejecución de políticas de prevención del daño antijurídico y el diseño de políticas generales para la 

orientación de la defensa de los intereses de las entidades, corresponden al Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial. 
 

1. DEFINICIONES 
 
1.1. ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO: Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma Jurídica podrá pedir que se declare la 
Nulidad del acto Administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causas 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior, igualmente podrá pretenderse la nulidad del 
acto administrativo general y pedirse el restablecimiento de derecho directamente violado por este 
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al particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existiere un acto intermedio, de ejecución o de 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la notif icación de aquel. 

 
1.2. ACCIÓN DE REPETICIÓN: Cuando el Estado haya tenido que hacer un reconocimiento 
indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u otra forma de terminación de conf licto, 

que sean consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del servidor o exservidor 
público o del particular en ejercicio de funciones públicas, la entidad respectiva deberá repetir contra 
estos por lo pagado. La pretensión de repetición también podrá intentarse mediante el llamamiento 

en garantía del servidor o exservidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas, 
dentro del proceso de responsabilidad contra la entidad pública. Cuando se ejerza la pretensión 
autónoma de repetición, el certif icado del pagador, tesorero o servidor público que cumpla tales 

funciones en el cual conste que la entidad realizó el pago será prueba suf iciente para iniciar el 
proceso con pretensión de repetición contra el funcionario responsable del daño.  
 

1.3. ACCIÓN DE REPARACIÓN:  En los términos del artículo 90 de la constitución Política de 
Colombia, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico 
producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. De conformidad con el inciso anter ior, 

el estado responderá, entre otras, cuando la causa del daño sea un hecho una omisión, una 
operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos 
públicos o por cualquiera otra causa imputable a la entidad pública deberán promover la misma 

pretensión cuando resulten perjudicadas por la actuación de un particular o de otra Entidad Pública. 
En todos los casos en que la acusación del daño estén involucrados particulares y entidades 
públicas, en la sentencia se determinara la proporción por la cual debe responder cada una de a 

ellas, teniendo en cuenta la inf luencia causal del hecho o la omisión en la ocurrencia del daño.  En 
virtud de la función de contenida en el numeral 7 del artículo 120 de la ley 2220 de 2022 el c omité 
de conciliación del instituto superior de educación rural ISER, realizará dentro del término y 

oportunidad una evaluación de los procesos que hayan sido fallados en contra del instituto con el 
f in de determinar la procedencia de la acción de repetición, de conformidad con los parámetros 
f ijados por el comité.  

 
1.4. ANDJE: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

1.5. CADUCIDAD: Institución jurídico procesal a través de la cual se limita en el tiempo el derecho 
que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el f in de obtener pronta y cumplida justicia.  
 

1.6. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA: Limitación en el tiempo de la potestad 
de las autoridades para imponer sanciones a los administrados, según la Ley 1437 de 2011, este 
término de tres (3) años se contabiliza a partir de la ocurrencia del hecho hasta notif icado el acto 

administrativo que impone la sanción. 
 
1.7. CAUSA PRIMARIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO: Falencias administrativas o misionales que 

dan origen a los diferentes de medios de control generando para el Instituto un riesgo de litigiosidad. 
 
1.8. COMITÉ DE CONCILIACIÓN: Instancia administrativa que actúa como sede de estudio, 

análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses 
de la entidad. Igualmente decidirá, en cada caso específ ico, sobre la procedencia de la conciliación 
o cualquier otro medio alternativo de solución de conf lictos, con sujeción estricta a las normas 

jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público. 
(Artículo 117 Ley 2220 de 2022). 
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1.9. CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES: Def inición: el artículo 88 de la ley 2220 de 2022 la 
def ine como un mecanismo alternativo de resolución de conf lictos, autocompositivo, por medio del 

cual las partes, por conducto de apoderado, gestionan ante un agente del Ministerio Público neutral 
y calif icado la solución de aquellas controversias cuyo conocimiento co rresponda a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativa. Así mismo esa normativa determina en el artículo 89 lo siguiente:  

 
1.10.  CONTRATO REALIDAD: Se denominan genéricamente Contrato Realidad los procesos en 
que el origen del debate judicial se fundamente en la petición de declarar la existencia de una relación 

laboral derivada de un contrato de prestación de servicios, celebrado con una persona natural. De 
igual modo se solicitan los pagos y restituciones a que haya lugar 
 

1.11.  DAÑO ANTIJURÍDICO: Lesión a un derecho o bien jurídicamente tutelado, que los ciudadanos 
no están obligados a soportar. El Artículo 90 de la Constitución Política establece: “El Estado es 
responsable por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél 
deberá repetir contra éste”. 

 
1.12.  La concepción de daño antijurídico ha sido admitida por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado en múltiples oportunidades y ha def inido el daño antijurídico como “ la lesión de un interés 

legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, por lo 
cual se ha desplazado la antijurídica de la causa del daño al daño mismo”. Por consiguiente, 
concluye esa Corporación, el daño antijurídico puede ser el efecto de una causa ilícita, pero 

también de una causa lícita. Esta doble causa corresponde, en principio, a los regímenes de 
responsabilidad subjetiva y objetiva”. 
 

1.13.  El daño antijurídico entonces puede def inirse como el daño injustif icado que el Estado le 
causa a un particular que no está obligado a soportarlo de lo cual surge la responsabilidad de la 
administración la cual conlleva un resarcimiento de los perjuicios causados. En materia de daño 

antijurídico en las actuaciones judiciales podemos def inirla como el daño causado por una acción 
y omisión dolosa o gravemente culposa realizada por un servidor público cuya consecuencia es 
una condena patrimonial contra el Estado quien tiene la posibilidad de recuperar lo pagado a través 

del medio de control de repetición. 
 
1.14.  FACULTAD SANCIONATORIA: Es aquella potestad que tienen las autoridades para imponer 

sanciones a los administrados cuando se encuentran inmersos en el incumplimiento de la 
normatividad vigente. 
 

1.15.  INSUMO: Materia prima que sirve para un determinado f in, en el presente caso corresponde 
a las condenas, solicitudes de conciliación y demandas que permiten analizar el nivel de litigiosidad 
del Instituto. 

 
1.16.  MEDIO DE CONTROL: Mecanismos judiciales diseñados para acceder a la Jurisdicción 
contenciosa administrativa para controlar las actividades del Estado. 

 
1.17.  NIVEL DE LITIGIOSIDAD: Medida de medios de control en los cuales es parte del Instituto . 
 

1.18.  POLÍTICA DE PREVENCIÓN: Si prevención es la acción y efecto de prevenir, la política de 
prevención de daño antijurídico consiste en “la solución de los problemas administrativos que 
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generan litigiosidad e implica el uso de recursos públicos para reducir los eventos generadores 
del daño antijurídico”, la que exige la identif icación y solución del problema, la determinación del 
coste de la solución, la proyección para el uso de los recursos asignados a la solución y el plan 

para su seguimiento, evaluación y modif icación, si hay lugar a éste.  
 
1.19.  POLÍTICA PÚBLICA: Es una alternativa de solución a un problema planteado que implica 

el uso de recursos públicos y una decisión de tipo legal, administrativo o regulatorio . 
 
1.20.  PREVENCIÓN: El concepto prevención hace alusión a prevenir, o a anticiparse a un hecho 
y evitar que este ocurra. Su origen es el término del latín praeventio, el cual proviene de “prae”: 

previo, anterior, y “eventious”: evento o suceso. Generalmente, se habla de prevenir un 

acontecimiento negativo o no deseable. 

 
1.21.  PROCESO JUDICIAL: Es la sucesión de fases jurídicas concatenadas realizadas conforme 

al orden trazado por la ley, el juez, las partes y los terceros en ejercicio de los poderes, derechos, 
facultades y cargas que les atribuye la ley procesal o en cumplimiento de los deberes y obligaciones 
que la misma les impone, cursadas ante órgano jurisdiccional. 

 
1.22.  PROCESOS ORDINARIOS: Las demandas que se incluyan en este grupo son aquella que se 
ventilen en la jurisdicción Civil Ordinaria, dirigidas básicamente a solucionar las controversias entre 

particulares. El Estado participa en ella cuando el conf licto con el particular se debate conforme la 
norma de derecho Privado. 
 

2. JUSTIFICACIÓN 
 
Con la expedición del Decreto 1069 de 2015, la Ley 2220 de 2022 y el Manual de MIPG se debe 

elaborar e implementar la Política de Defensa Jurídica para las entidades públicas, la cual hace parte 
de la Dimensión de Gestión con Valores para Resultados. Igualmente, dentro de ese marco 
normativo se establece que todas las entidades públicas deberán formular una política de Defensa 

Jurídica y prevención del daño antijuridico conforme a los lineamientos que ha construido la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE, para cuyo efecto se podrán adoptar los 
instrumentos adoptados y publicados en la página web www.defensajuridica.gov.co.  

 
Establecer la Política de Defensa Jurídica y prevención del daño antijurídico del Instituto, permitirá 
reducir o eliminar las condenas impuestas a la Entidad, por los organismos judiciales mediante 

estrategias que mejoren la defensa judicial de la entidad.  
 
3. POLÍTICA DE DEFENSA JURIDICA Y PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

 
El Instituto Superior de Educación Rural ISER, adoptará las mejores prácticas de Defensa Jurídica 
en concordancia con parámetros f ijados por la ANDJE, orientadas a reducir las condenas impuestas 

a la Entidad por los organismos judiciales mediante estrategias que reduzcan la incidencia del daño 
antijurídico y destrezas que mejoren la defensa judicial de la entidad.  
 

4. OBJETIVOS 
 
4.1. OBJETIVO GENERAL 
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Establecer las directrices internas del Instituto Superior de Educación Rural ISER, relacionadas con 
Planeación, Ejecución; seguimiento y evaluación de los componentes de la Política de Defensa 
Jurídica y prevención del daño antijuridico, en el marco del proceso de implementación en la entidad 

 
4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

▪ Def inir las estrategias, planes y acciones encaminadas a dar cumplimiento a las políticas de 
defensa jurídica de la institución. 

 

▪ Promover el desarrollo de una cultura proactiva de la prevención del daño antijurídico al 

interior de la entidad. 
 

▪ Reducir la conf iguración de riesgos y costos a cargo del ISER al resultar condenado en un 
proceso judicial.  

 

5. MARCO LEGAL 
 
5.1. Constitución Política de Colombia 

 
“Artículo 2: Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;  

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades,  y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

 
“Artículo 90: El Estado es responsable “por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 
por la acción o la omisión”; y que “en el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial 

de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 
un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
 

5.2. Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
El 2 de julio de 2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, tenido por objeto, proteger y 
garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía d e los intereses generales, la 
sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el 

cumplimiento de los f ines estatales, el funcionamiento ef iciente y democrático de la administración, 
y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares; norma aplicable al Instituto por 
expresa disposición del artículo 2º. 

 
El nuevo Código estableció que las entidades en sus actuaciones deben atender los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 

transparencia, publicidad, coordinación, ef icacia, economía y celeridad. 
 
Señaló a su vez la formas en que se inician las actuaciones administrativas, advirtiendo que las 

mismas tienen como fuente: Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés general, por 
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quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular, por quienes obren en cumplimiento de 
una obligación o deber legal, por las autoridades, of iciosamente.  
 

5.3. Ley 1474 de 2011. Estatuto Anticorrupción  
 
El Estatuto Anticorrupción estableció normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, en 
tal disposición se f ijan aspectos relevantes a tener en cuenta por parte de la administración en el 
ejercicio de sus funciones, es especial en los relacionado con la contratación estatal, con lo cual se 

expidió el Decreto 734 de 2012. 
 
5.4. Ley 2220 de 2022, por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras 

disposiciones. 
 
5.5. Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto 

legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y f lexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras dispos iciones. 

 
5.6. Decreto 4085 de2011, por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
5.7. Decreto 019 de 2012. El Decreto 019 de 2012, señaló que los procedimientos y las 
regulaciones administrativas tienen por f inalidad proteger y garantizar la efectividad de los derechos 

de las personas naturales y jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones de los particulares 
con estas como usuarias o destinatarias de sus servicios de conformidad con los principios y reglas 
previstos en la Constitución Política y en la ley. 

 
Advirtió que su f inalidad es la de suprimir o reformar los trámites, procedimientos y regulaciones 
innecesarios existentes en la Administración Pública, con el f in de facilitar la actividad de las 

personas naturales y jurídicas ante las autoridades, contribuir a la ef iciencia y ef icacia de éstas y 
desarrollar los principios constitucionales que la rigen.  
 

5.8. Decreto 1069 de 2015. Decreto 1069 de 2015 Modif icado por el Decreto 1167 del 2016. Es 
deber de todas las Entidades públicas del orden Nacional, Departamental, Distrital y de los Entes 
Descentralizados de los mismos niveles convocar los comités de conciliación con el f in de: Artículo 

2.2.4.3.1.2.5. “Funciones. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes funciones: 1. Formular y 
ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 2. Diseñar las políticas generales que 
orientarán la defensa de los intereses de la entidad”. 

 
5.9. Decreto 1499 de 2017, por medio del cual se modif ica el decreto 1083 del 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector Función Pública, en lo relacionado con el sistema de Gestión Establecida 

en el artículo 133 de la Ley 1753 del 2015. 
 
5.10.  Resolución 400 de 2023, por la cual se modif ica la integración y funcionamiento del comité de 

conciliación y defensa jurídica del ISER. 
 
5.11.  Resolución 401 de 2023, por la cual se adopta el reglamento interno de comité de conciliación 

y defensa jurídica del ISER. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=127580#0806
https://www.iser.edu.co/iser/hermesoft/portalIG/home_1/recursos/resoluciones_rectoria/2023/31052023/res4002023.pdf
https://www.iser.edu.co/iser/hermesoft/portalIG/home_1/recursos/resoluciones_rectoria/2023/31052023/res4012023.pdf
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6. ALCANCE 
 
La Política de Defensa Jurídica del Instituto Superior de Educación Rural - ISER está integrada por 

Actuaciones Prejudiciales, Defensa Judicial, Cumplimiento y Pago de Sentencias, Acción de 
Repetición y Recuperación del Recurso Público, Política de Prevención del Daño Antijurídico y las 
directrices internas relacionadas con el proceso de Defensa Jurídica.  

 
7. RESPONSABILIDADES 
 

De conformidad con las funciones establecidas en los numerales 1 y 2 del artículo 120 de la ley 2220 
de 2022 el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Instituto Superior de Educación Rural - 
ISER en el responsable además de formular, ejecutar las Políticas de Defensa Judicial y Política de 

Prevención del Daño Antijuridico.  
 
Pese a lo anterior es importante establecer que para la consecución de metas y resultados se 

requiere la participación conjunta de aquellos funcionarios en los cuales radique responsabilidad es 
identif icadas en el marco las Políticas de Defensa Jurídica y Prevención del Daño Antijuridico.  
 

8. ETAPAS DE LA POLÍTICA DE DEFENSA JURIDICA Y POLITICA DE PREVENCION DEL 
DAÑO ANTIJURIDICO 
 

8.1. AUTODIAGNÓSTICO  
 
El Instituto Superior de Educación Rural - ISER, adopta las mejores prácticas de Defensa Jurídica 

en concordancia con parámetros f ijados por la ANDJE, orientadas a reducir las condenas impuestas 
a la entidad por los organismos judiciales mediante estrategias que reduzcan la incidencia del daño 
antijurídico y destrezas que mejoren la defensa judicial de la entidad.  
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Con el diligenciamiento de la matriz de autodiagnóstico de la Política de Defensa Jurídica del MIPG, 

se puede dilucidar que la administración del ISER, se encuentra en un nivel 5 de avance en la 
elaboración, aprobación e implementación de la política de Defensa Jurídica con un 82.3 puntos por 
lo cual requiere de gestión y fortalecimiento en la formulación e implementación tal como lo muestra 

la siguiente gráf ica. 
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De igual forma, las condiciones idóneas en la Institución para la gestión e implementación de la 
Política de defensa Jurídica arrojan por componentes los siguientes resultados; Nivel de 

consolidación con 100 puntos en lo referente a cumplimiento de sentenc ias y Conciliaciones y 
repetición de bienes públicos, seguido de las actuaciones prejudiciales con 91.0 puntos, seguido de 
la Defensa Judicial con un resultado de 82.6 puntos. En el nivel inicial encontramos los componentes: 

Prevención del daño antijurídico con 50.4 puntos respectivamente. 
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8.2. DEFENSA JURÍDICA EN LA ENTIDAD 
 

El Instituto Superior de Educación Rural - ISER, debe proteger los intereses litigiosos en sus 
actuaciones judiciales a f in de reducir la responsabilidad patrimonial. En todo momento debe 
defender los derechos de la Entidad y, en particular en los procesos judiciales en que sea parte, a 

través de intervenciones oportunas y pertinentes. 
 

De esta manera, los aspectos mínimos que el Instituto debe realizar para una adecuada Defensa 

Jurídica, que permita prevenir el daño antijuridico y sentencias condenatorias, son los siguientes: 
 
 



 

DEFENSA JURÍDICA Y PREVENCIÓN DEL 
DAÑO ANTIJURÍDICO 

Código: PO-GJR-01 

Versión: 02 

POLÍTICA 
Fecha: 05/12/2025 

Página: 16 de 27 

 

 
 
8.3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD LITIGIOSA 

 
De acuerdo con el instructivo de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el Instituto 
Superior de Educación Rural ISER de pamplona cuenta con una baja litigiosidad con no menos de 

16 procesos en curso, razón por la cual se tendrá como parte del estudio y análisis de la actividad 
litigiosa, tanto las demandas a favor como en contra de la entidad y las conciliaciones extrajudiciales 
tramitadas en el periodo comprendido entre el 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre de 2023. 

 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL ISER. NIVEL DE LITIGIOSIDAD 

IDENTIFICACION DE LA ACTIVIDAD 
LITIGIOSA 

PERIODO ANALIZADO: 01/01/2020 AL 30/01/2023 

TIPO DE 
INSUMO 

TIPO DE ACION CAUSA GENERAL FRECUENCIA VALOR 

1 Demanda 

Medio de Control 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

Configuración del 
contrato realidad. 

1 $ 48.000.000 

2 Demanda 

Medio de Control 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

Ilegalidad del acto 
administrativo que 
declarar la vacancia 
de un cargo de planta 
por abandono de 
cargo. 

1 $ 21.753.293 

3 Demanda 

Medio de Control 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

Ilegalidad del acto 
que no reconoce 
homologación de 
cargos docentes y de 
planta administrativa. 

8 $ 1.108.147.294 
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4 Demanda 

Medio de Control 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

El No reconocimiento 
de incremento 
salarial del 7.77%. 

2 $ 394.677.208 

5 Demanda 

Medio de Control 
Nulidad y 
Restablecimiento 
del Derecho 

Demandan la 
Ilegalidad del acto 
que declaró el 
incumplimiento de un 
convenio de comisión 
de estudio. 

1 $ 44.334.995,60 

6 Demanda 
Medio de Control de 
Repetición 

Ilegalidad del acto 
que declaró 
insubsistente a 
funcionario que se 
encontraba en 
provisionalidad y la 
ilegalidad del acto 
que permitió cursar 
estudios en programa 
no autorizado por el 
MEN. 

2 $ 210.000.000 

7 Demanda 
Proceso ordinario 
laboral de única 
Instancia. 

Solicita el pago de 
aportes al sistema de 
pensiones por 
periodos omisos. 

1 $ 6.994.994,264 

 
De la totalidad de los procesos existentes los podemos discriminar de la siguiente manera:  

 
▪ (13) procesos que cursan en contra del Instituto Superior de Educación Rural  - ISER. 

 

o Acción de nulidad y restablecimiento del derecho: 13 
o Proceso ordinario laboral: 1 

 

▪ (2) Procesos a favor del Instituto donde se funge como demandante.  
 

o Acción de Repetición: 2 
 

8.4. ANALISIS DE LAS CAUSAS PRIMARIAS Y SUBCAUSAS 

 
De conformidad con el estudio minucioso de la actividad litigiosa del ISER, es procedente de 
conformidad con los lineamientos emitidos por la Agencia Nacional de defensa Jurídica para el 

Estado proceder a realizar un análisis de las causas primarias y subcausas de los hechos 
generadores al interior de la institución. 

 

En aras de identif icar las causas primarias y subcausas que originaron los litigios y la consecuente 
condena en contra del Iser, se procedió, desde el proceso de gestión jurídica a elaborar un 
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diagnóstico de la actividad litigiosa de la entidad, con observancia de los parámetros f ijados por la 
ANDJE, en el cual se observaron aspectos como hechos similares, causa general, f recuencia, el 
valor de las pretensiones, con el f in de identif icar las causas que pueden ser prevenibles al interior 

de la entidad.  
 

Con el anterior propósito, se tiene como insumo 20 proceso judiciales activos para las vigencias 2020 

al 2023, de los cuales se tiene que a la fecha se tiene 2 dos fallos en contra ejecutoriados y con 
cumplimiento de sentencia, 9 fallos a favor de la institución en primera instancia, y 4 pendientes de 
fallo en primera instancia, 1 culminado con conciliación.  
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A continuación, se detallan las causas y subcausas identif icadas: 
 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL - ISER. NIVEL DE LITIGIOSIDAD: BAJO 

ANALISIS DE LAS CAUSAS PRIMARIAS Y SUBCAUSAS 

CAUSA GENERAL HECHOS 
CAUSAS 

PRIMARIAS O 
SUBCAUSAS 

FRECUENCIA VALOR 

AREA 

GENERADORA 
DE LA 

CONDUCTA 

¿PREVENIBLE? PRIORIDAD 

1 
Configuración 
contrato realidad 

El accionante 
solicita que se 
declare la 
existencia de un 

contrato realidad y 
como 
restablecimiento 
del derecho se 

ordene el pago 
aportes a sistema 
general de 

pensión. 

La inadecuada 
gestión documental 
para la época de los 

hechos, pues no se 
cuenta con los 
soportes para 
probar los pagos 

efectuados en los 
periodos 
reclamados. 

1 48.000.000 
Ordenador del 

Gasto 
SI ALTA 

2 

Ilegalidad del acto 

administrativo 
que declara la 
vacancia de un 
cargo de planta 

por abandono de 
cargo. 

El demandante 
solicita nulidad de 

acto administrativo 
que declara la 
vacancia por 
abandono del 

cargo y solicita el 
consecuente 
restablecimiento 
del derecho. 

Falsa motivación 

del acto 
administrativo que 
declaró la vacancia 
de un cargo de 

planta por 
abandono de cargo. 

1 21.753.293 
Ordenador del 

Gasto 
SI ALTA 
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3 

Ilegalidad del acto 

que no reconoce 
homologación de 
cargos docentes 
y de planta 

administrativa. 

Docentes de planta 
y personal de 
planta 
administrativa 

solicitan la 
homologación de 
salarios con los 
percibidos por 

empleados del 
orden 
departamental. 

La falta de precisión 
al momento de 
atender las 

solicitudes de los 
empleados 
relacionados con 
aspectos laborales. 

 
El desconocimiento 
interno por parte de 
los docentes sobre 

cómo se efectuó el 
proceso de 
traspaso de la 

institución del orden 
nacional al orden 
departamental. 

8 1.108.147.294 Talento Humano SI BAJA 

4 

El no 

reconocimiento 
de incremento 
salarial del 
7.77%. 

Personal 
administrativo 

demanda el 
incremento salarial 
del 7,77% 
ordenado en 

decreto 216 de 
2016. 

La falta de claridad 
y determinación al 

momento de 
expedir los 
Acuerdos 
emanados del 

Consejo Directivo. 

2 394.677.208 
CONSEJO 
DIRECTIVO 

 
SI BAJA 

5 

Demandan la 
Ilegalidad del acto 
que declaró el 
incumplimiento 

de un convenio 
de comisión de 
estudio. 

Docente 
comisionado 
solicita la nulidad 

de acto 
administrativo que 
le declaro el 

incumplimiento al 
contrato de 
convenio de 
comisión y solicita 

el no cobro de las 
sumas de dinero. 

Falta se 
seguimiento del 
supervisor del 

convenio en los 
tiempos 
establecidos. 

1 44.334.995,60 
VIRECTORIA 

ACADEMICA. 
SI BAJA 
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6 

Pago de condena 
por la Ilegalidad 
de acto que 
declaró 

insubsistencia de 
funcionario que 
se encontraba en 
provisionalidad y 

por la ilegalidad 
del acto que 
permitió cursar 
estudios en 

programa no 
autorizado por el 
Ministerio. 

Funcionario en 
provisionalidad 
demandó la 

nulidad del acto 
que lo declaró 
insubsistente y 
conllevó a el pago 

de una condena. 
 
Estudiantes que 
cursaron programa 

no autorizado por 
el Ministerio y que 
no se pudieron 
graduar 

demandaron y en 
consecuencia la 
institución debió 

indemnizarlos 
según lo ordenado 
en sentencia. 

La omisión de la 
normativa al 
momento de 

expedir los actos 
administrativos. 

2 210.000.000 

Ordenador del 
gasto y 

Consejo 
Directivo 

SI MEDIA 
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8.5. PLAN DE ACCION  
 
En el presente acápite se planteará el plan de acción conforme al análisis de las subcausas 

identif icadas en los litigios que cursan en contra y a favor de la institución, para ello se tendrá en 
cuenta si las causas que los originaron aún persisten al interior de la institución. 
 

Por lo anterior, es menester indicar que las causas relacionadas en los ítems 1, 3, 5 y 6 no se 
relacionan en plan de acción, toda vez que el número 1 corresponde a un proceso cuyas causas 
datan del año1988 y que a la fecha no subsisten por cuanto la institución ha implementado una 

gestión documental y su respectivo archivo institucional;  En el caso número 3, no se tomaran 
acciones en el plan de acción por cuanto las cusas no se originan por una acción u omisión de parte 
de institución, lo que se ratif ica con las sentencias que se tienen a favor de la institución. En el caso 

número 5 no se toman acciones toda vez que la institución procedió a declarar el incumplimiento al 
docente comisionado y consecuentemente se suscribió acuerdo de pago con el docente, situación 
que conlleva a que la institución esté recuperando los recursos destinados al convenio  y que no se 

haya causado un detrimento patrimonial; en el caso número 6 no se relaciona en el plan de acción 
toda vez que se tratan de hechos se produjeron hace más de 10 años y estos a la fecha no persisten. 

 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL - ISER. NIVEL DE LITIGIOSIDAD: BAJO 

PLAN DE ACCION 

CAUSA 
PRIMARIA O 
SUBCAUSA 

MEDIDA MECANISMO 
CRONOGRAM

A 
RESPONSABL

E 
RECURSOS 

DIVULGACIÓ
N 

Falsa 
motivación 
del acto 
administrativ
o que 
declaró la 
vacancia de 
un cargo de 
planta por 
abandono 
de cargo. 

Atender de 
forma clara, 
precisa, de 
fondo y 
oportuna las 
peticiones 
en general y 
en especial 
las 
relacionadas 
con 
situaciones 
jurídicas de 
índole 
laborales. 
 
Actualizar el 
procedimient
o P-GJR-03 
proyección y 
revisión de 
actos 
administrativ
os, con el fin 
de 
establecer 

▪ Capacitación 
y 
actualización 
sobre la 
normativa 
(ley 1437 de 
2011 y ley 
1755 de 
2015), al 
grupo de 
interés para 
dar 
respuestas a 
peticiones 
que atiendan 
situaciones 
jurídicas 
laborales. 

▪ Actualizació
n y 
socialización 
del 
procedimient
o P-GJR-03 
proyección y 
revisión de 

 
 
 
 
 
 
Entre el mes 
de enero a 
diciembre de 
2025 

 
 
 
 
 
 
 
Profesional 
especializado 
de Gestión 
Jurídica y 
grupo de 
apoyo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Humano y 
administrat
ivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
Correo 
electrónico 
Y medios de 
comunicació
n 
institucional
es. 

La falta de 
claridad y 
determinació
n al 
momento de 
expedir los 
Acuerdos 
emanados 
del Consejo 
Directivo. 
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términos que 
permitan 
realizar una 
adecuada 
revisión 
jurídica. 

actos 
administrativ
os al grupo 
de interés. 

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2026 

CAUSA 
PRIMARIA 

O 
SUBCAUSA 

MEDIDA 
MECANISM

O 
CRONOGRA

MA 
RESPONSA

BLE 
RECURSO

S 
DIVULGACI

ÓN 

Falsa 
motivación 
del acto 
administrativ
o que 
declaró la 
vacancia de 
un cargo de 
planta por 
abandono 
de cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
Fortalecer la 
capacitación 
sobre los 
principios de 
legalidad y 
motivación 
en actos 
administrativ
os. 

Una 
capacitación 
y Taller 
sobre 
creación y 
redacción de 
actos 
administrativ
os. 

Febrero a 
diciembre 
2026 

 
 
Profesional 
especializado 
de Gestión 
Jurídica y 
grupo de 
apoyo. 

 
Humano y 
recursos 
tecnológico
s 

Correos 
electrónicos 

La falta de 
claridad y 
determinació
n al 
momento de 
expedir los 
Acuerdos 
emanados 
del Consejo 
Directivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer 
las 
competencia
s 
institucionale
s en toma de 
decisiones, 

actuación 
administrativ
a, gestión 
documental 
y análisis 
jurídico, con 
el fin de 
prevenir la 
ocurrencia 
de daños 
antijurídicos 

Una 
capacitación 
integral de 
Formación 
en 
Prevención 
del Daño 
Antijurídico y 
Buenas 
Prácticas 
Administrativ
as para el 
ISER” 

Febrero 
diciembre 
2026 

Profesional 
especializado 
de Gestión 
Jurídica y 
grupo de 
apoyo. 

Humano y 
recursos 
tecnológico
s 

Reuniones 
formativas y 
capacitación 
interna. 
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PREVENCI
ON 
GENERAL 
DEL DAÑO 
ANTIJURIDI
CO 

y mejorar la 
capacidad 
de defensa 
judicial del 
ISER. 

Implementac
ión del 
Programa de 
Defensa 
Jurídica 
Institucional 

Estrategias 
para 
prevenir 
litigios. 
(Establecer 
2 directrices 
del comité 
de 
conciliación 
a través de 
circulares) 
 
creación y 
divulgación 
de un video 
que resalte 
la 
importancia 
de las 
respuestas 
oportunas a 
las 
peticiones. 

Febrero 
diciembre 
2026 

Profesional 
especializado 
de Gestión 
Jurídica y 
grupo de 
apoyo. 

Humano y 
recursos 
tecnológico
s 

Correos 
electrónicos 

Gestionar y 
obtener la 
aprobación 
formal de la 
Política de 
Prevención 
del Daño 
Antijurídico 
(PPDA) para 
la vigencia 
2027, 
garantizando 
su alineación 
con la 
normativa 
vigente y con 
el modelo de 
gestión 
jurídica 
institucional. 

Implementac
ión de 2 
mesas de 
trabajo con 
los 
miembros 
del comité 
de 
conciliación 
para la 
aprobación 
de la PPDA 
de la 
vigencia 
2027. 

Junio 
diciembre 
2026 

Profesional 
especializado 
de Gestión 
Jurídica y 
grupo de 
apoyo. 

Humano y 
recursos 
tecnológico
s 

Correos 
electrónicos 

 

9. INDICADORES 
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FORMULACIÓN DEL INDICADOR VIGENCIA 2025 

DESCRIPCIÓN DEL 
NUMERADOR 

DESCRIPCIÓN DEL 
DENOMINADOR 

FORMULA DEL INDICADOR 

Número de capacitaciones 
ejecutadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

(# DE CAPACITACIONES EJECUTADAS/ # DE 
CAPACITACIONES PROGRAMADAS) x 100 

Numero de actualización de 
procedimiento realizadas 

Numero de 
actualización de 
procedimiento 
programadas. 

(# DE ACTUALIZACION EJECUTADAS/ # DE 
ACTUALIZACION PROGRAMADAS) x 100 

FORMULACIÓN DEL INDICADOR VIGENCIA 2026 

DESCRIPCION DEL 
NUMERADOR 

DESCRIPCION DEL 
DENOMINADOR 

FORMULA DEL INDICADOR 

Número de capacitación y 
taller de redacción de actos 
administrativos ejecutados 

Número de 
capacitaciones y taller 
de redacción de actos 
administrativos 
programadas 

(# DE CAPACITACIONES Y TALLERES 
EJECUTADAS/ # DE CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS) x 100 

Número de capacitación de 
Formación en Prevención 
del Daño Antijurídico y 
Buenas Prácticas 
Administrativas para el 
ISER ejecutadas 

Número de 
capacitación de 
Formación en 
Prevención del Daño 
Antijurídico 
Administrativas para el 
ISER programadas. 

(# DE CAPACITACIONES FORMACIÓN EN 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y 
BUENAS PRÁCTICAS ADMINISTRATIVAS 
EJECUTADAS/ # DE CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS) x 100 

Numero de directrices 
emitidas 

Número de directrices 
programadas para 
aprobar 

(# DE DIRECTRICES EMITIDAS / # DE 
DIRECTRICES PROGRAMADAS) x 100 

Numero de mesas de 
trabajo ejecutadas 

Número de mesas de 
trabajo programadas. 

(# DE MESAS DE TRABAJO EJECUTADAS / # DE 
MESAS DE TRABAJO PROGRAMADAS.) x 100 

 

10.  SEGUMIENTO Y EVALUCION 
 
El seguimiento es un instrumento indispensable para la implementación adecuada de la política de 

defensa jurídica y prevención del daño antijuridico. Por ello con el f in de prevenir el daño antijuridico 
del Instituto Superior de Educación Rural Iser, se hace necesario establecer un seguimiento y 
evaluación al plan de acción propuesto en la matriz del punto 8.5. el cual tendrá como plazo de 

ejecución la vigencia 2025 y 2026 una vez se ejecute el plan de acción, se deberá evaluar la actividad 
litigiosa de las siguientes vigencias con el f in de implementar un nuevo plan de acción que busque 
reducir el daño antijuridico de la entidad. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL - ISER 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 2025 

INSUMO PLAN DE ACCION EVALUACIÓN 

CAUSAS 

PRIMARIAS O 
SUBCAUSAS 

MECANISMO MEDIDA 

INDICADOR 

DE 
GESTIÓN 

INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

INDICADOR 

DE 
IMPACTO 

Falsa motivación 
del acto 

administrativo que 
declaró la vacancia 
de un cargo de 
planta por 

abandono de cargo. 

Capacitación y 
actualización sobre la 
normativa (Ley 1437 de 

2011 y Ley 1755 de 2015), 
al grupo de interés para 
dar respuestas a 
peticiones que atiendan 

situaciones jurídicas 
laborales. 

Atender de forma 
clara, precisa, de 
fondo y oportuna 

las peticiones en 
general y en 
especial las 
relacionadas con 

situaciones 
jurídicas de índole 
laborales. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

La falta de claridad 

y determinación al 
momento de 
expedir los 

Acuerdos 
emanados del 
Consejo Directivo. 

Actualización y 
socialización del 
procedimiento P-GJR-03 

Proyección y Revisión de 
Actos Administrativos 

Actualizar el 
procedimiento P-
GJR-03 Proyección 

y Revisión de Actos 
Administrativos, 
con el fin de 

establecer términos 
que permitan 
realizar una 
adecuada revisión 

jurídica. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL - ISER 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 2026 

CAUSAS 
PRIMARIAS O 

SUBCAUSAS 

MECANISMO MEDIDA 
INDICADOR 

DE 

GESTIÓN 

INDICADOR 
DE 

RESULTADO 

INDICADOR 
DE 

IMPACTO 

Falsa motivación 
del acto 
administrativo que 

declaró la vacancia 
de un cargo de 
planta por 
abandono de cargo. Una capacitación y Taller 

sobre creación y 
redacción de actos 
administrativos. 

Fortalecer la 

capacitación sobre 
los principios de 
legalidad y 
motivación en actos 

administrativos. 

   

La falta de claridad 
y determinación al 
momento de 
expedir los 

Acuerdos 
emanados del 
Consejo Directivo. 
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PREVENCIÓN 
GENERAL DEL 

DAÑO 
ANTIJURÍDICO 

Una capacitación integral 

de Formación en 
Prevención del Daño 
Antijurídico y Buenas 
Prácticas Administrativas 

para el ISER” 

Fortalecer las 
competencias 

institucionales en 
toma de decisiones, 
actuación 
administrativa, 

gestión documental 
y análisis jurídico, 
con el fin de 
prevenir la 

ocurrencia de 
daños antijurídicos 
y mejorar la 

capacidad de 
defensa judicial del 
ISER. 

   

Estrategias para prevenir 
litigios. (Establecer 2 
directrices del comité de 

conciliación a través de 
circulares) 
 
creación y divulgación de 

un video que resalte la 
importancia de las 
respuestas oportunas a 

las peticiones. 

Implementación del 
Programa de 
Defensa Jurídica 

Institucional 

   

Implementación de 2 
mesas de trabajo con los 
miembros del comité de 

conciliación para la 
aprobación de la PPDA de 
la vigencia 2027. 

Gestionar y obtener 
la aprobación 

formal de la Política 
de Prevención del 
Daño Antijurídico 
(PPDA) para la 

vigencia 2027, 
garantizando su 
alineación con la 
normativa vigente y 

con el modelo de 
gestión jurídica 
institucional. 

   

 
11.  PRESUPUESTO 
 

No aplica. 
 

12.  RESPONSABLE 

 

 

JANETH LEON TARAZONA  

Profesional Especializado adscrito al proceso de Gestión 
Jurídica y Contratación 

 

Janeth León Tarazona


